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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad ,)ública de
las mstaiacionef, eler:tricas que se citan.-AL

Cumplidos Jos tráiuitel:; reglamentarios en el expediente in
coado en esta De!Ggauón ProvJncia!, a Instancia do .-lberdue
ro S. A.», con domicilio en Cáceres. calle Parras, 19, solicitan
do' autoriza.ción administrativa y declaración de utilidad pú
blica, a los electos de la imposición de servjdu~nbre de paso,
de las instalaciones cuyas ctlracterisUcas principales son las
siguientes:

Construcción de una estación transformadora de distribu
ción m.r.m, tipo intemperie, de 6/15 KV. Y 2.000 KVA., deno

"minada ..E.T.D. de central del Borbollón". termin0 mlmicipal
de Santibáñez el Alto, para cubrir y mejorar las necesidades
de la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966,. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; .Ley de
24 de noviEmbre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta TenS'ión, de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans·
formadora!> y Centrales, de 23 dEl febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de lag instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paSo, en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley tú/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966. ..

Para el desarrollo y ejecución de estas in5talaClones el Iltu
lar de las mismas deberá seguir 105 trámites señalados en f'j ca·
pítulo IV del Decreto 2617/1966. ..

Caceres, 28 de septíembre de 1974.-EI Delegado. Rallnundo
Gradillas. Regodón.-3.181- B.

21165 RESOLUCION de la Dele,qación Provincial de Cui
púzcoa sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de las lineas
a 13,2 KV., salidas de la E. T. D., 30/13,2 KV.
de Azpeitia (LandetaJ para «lberduero, S, A.C>".

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero,
Sociedad Anónima», con domicilio en Azpeitia {Landetal, soli
citando autorización para el establecimiento de lineas de salida
de la E. T. D. de Azpeitia (Landeta), la dedaración en con
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los tni
mites reglamentarios ordenado~ en el capitulo III del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo TII del Reglamento
de la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto de
2619/1900, de 20 de octubre, sobre Expropiación Forzosa y San
ciones en Materia de Instalaciones EléGtricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

I. Q Autorizar a ",lberduera, S. A.Y>, la instalación de las
salidas 1 y 2, a 13,2 KV., de la E. T. D'de Azpei-tia (Lan
deta), con los trazados s,iguientes:

Salida número l.-Terminará en la E. T. a Regil, con un
recorrido de 842 metros.

Salida número 2.-Terminará en la K T. del barrio Lande
ta, con un recorrido de 588 metros, y lID enlace desde el apoyo
5 con la. derivaci'Ón a la E. T. de ..Artesanía Azpeitiana y Sa
rralla», con una longitud de 41 metros.

2.~ Declarar en concreto la utilidad pública de la instala·
ción 'eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la im·talación, el titular
de la misma debera seguir los trámítes señalado~ en el capí~
tul o IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastian, 11 de septiembre de 1974--EI Delegado pro··
vincial, José Líus Pampín.-13.439-C.

RESOLUCION de la Delegación Provillcial de La
Coruña por ,la que se senala fecha.para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas PO'- el Plan ele Electrificación
Rural de esta provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre
de paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delega
dón Provinclal para la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la línea a 15/20 kV., con origen en la línea de
la misma tenSión _Mesón del Viento-Ordenes y con térmüio en
la estación transformadora a instal{lr en el lugar de Ardemii, en
el término municipal de Ordenes. siendo propiedad de la So
ciedad ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.~ (FENOSA),
aprobada y declarada. de utilidad pública en conueto por

Resolución de o:Úa Delegación Provinsial do fecha 12 de junio
de 197:; e incluida en el Plan de Electrificación Rural y en el
progr13ma d,~ inversiones públicas. por resolución del Consejo
de Mlllblro'3 de ~:3 de julIo de 1971, por lo que le es de ~,pll

cación lo dispuesto en el apartado El del artículo 42 del De
crMo 902.11969-, de 9 de mayo, que lleva implici.ta la necesidad
de ocupución de los terreno5 afectados y la urgencia de dicha
ocupación a los efectos que regula el articulo .52 do la Ley de
Exprupiación Farzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto, Expediente nÜntero 27.367

1<'1 ¡UlllplqiliCnrO de 10 ordenado en el anicuJo 52 de l::l Ley
de Lqjt"oplHClon l-'orzosa antes citacla. en relac¡ón con el nú
me¡'O 6 del acticulo 31' dol Reglamento de la Ley 10/U106, de
2Q de odubn\ se hace saber en re~tlm8n a todos los inten.. :u
dos afectados por la construcción de ]a instalación eléctnca
de referencia qt:e, deSpués de transcurridos como mínimo OCllO
dias húbiles el contar desde el siguiente al de la última ¡ '.1

blicacion del presente edicto, se dará comienzo al le\!anta~
miento ciobl'C el terreno por el tepresentante de la AdmlOis
tración de las actas previas a la ocupación correspondiente
a las fincas del Ayuntamiento de Ordenes, que al final se
detallan previniendo a dichos interesados que ,en la 1;2S~

pcctivu noLificacion individual, que mediante cedula hadra
de practicárseJes, así como en el tablón de anuncios del
indicado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se
señalara con la debida antelación legal el dia y la hora en
que lal diJig:0ncia habra de tener iugar, 8.dvirtiéndoles también
que en dichos actos podr;in hacerse acompailRr de sus Peritos
y de un Nola¡fO ti su costa, sí asi lo estimasen cJnvenieJlt,~, y
que hasta h,t fecha de dicho levantamiento podrán rectiÍlC13f
los errores de hecho que se hayan padecido en la confección
de la relación citada. mediante escríto dirigido a esta De-
pendencia. .

Lu COrUi1l'1, 2J de septiembre de 1974 ~El Delegado provin
cial. Antonio 1"uis Escarti VaUs.-J.5!H-D

rU';LACION DE PROPiETARIOS, Bll::NES y DERECHOS
AFECTADOS

Línea a 15/20 h\;'. a E. T. de Ardemil. Provincia de La Coruña
Ayuntami€ltto de Ord.ene~

Finca JlÚmero L~Paraie: Monto de. Coba. Cultivo: Labor
y prado. Propietario: José Calvo Rivus. Domicilio: Leira·Orde
nes. Afección: Apoyo: Número 1; superficie ocupada, dos me
tros cuadrados. Vuelo: Longitud, 50 metros; superfície afecta-
da, 250 metros cuadrados. . .

Finca nümero 4.-Paraje: A Pent:da. CUltIVO: Monte. Propie
tario: José Garda Candal. Domicilio: Leira-Ordenes. Afección,
AiJOYo: Numero 2; superficie ocupada, un metro cuadrado
Vuelo: Longitud. 51 metros; superficie afectada, 510 metros
cuadrados.

Finca númerolO.-Paraje: O Rucho. Cultivo: Monte. Pro·
pietario: Manuela Veil"as. Domici:io: Leira-Ordenes. Afección:
Apoyo: Número 4; superficie ocupada, un nntro cuadrado.
Vuelo, Longitud, 40 metros; SUPeffiClG afectada, 400 metros
cuadrados.

21167 u.eSOLUCION de 1(1 Dde9aciim Provincial de Lé
rída por la que se autoriza el e¡;tablecimientf? y
declara en con.creto la utilidad pública de las In"'
talacione... eléctricas que se citan (referencia: D.
2.468 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en Ntu Delegación Provincial a
petición de «Empl'esa Nacional Hidroelectrlca dc1 Ribagorzana»,
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132; cum,·
plidos los trámites reglamentarios ordenados 'en el Decreto
2617/1966, de 2Q de octubre, sobre autorización de instala~ioncs

eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 26191l066,.
sobre expropiación forzosa y sancione,:, en materia- de instala
ciones eléctricas; de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto
de este Ministerio de ao de junio .e 1972.

Esta Delegación Pl'Ovin:::ial del Hülisterío de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueHo:

Autorizar al peticionarío el establecimiento de la.s instaia
ciones elcctrlcas cuya,,> principalm: caracteristicas son:

Linea eléctrica.

Ocigen Apoyo numero 4l de 1<\ lill('iI de e H ~Vilalle!"·

a C. I-L,80no"
Final: E. T. núm()ro 380.
Término municipal afectado: Vibller.
CJ'uzamíentos: Jefatura Provincial de Carret.eras; C. N. 2:1.0;

C. T. N. E., linea telefónica; «ENHE:R~, linea telefónica
Tensión de servicio en kV.: 2,').
Longitud en kilómetro!;: 0,290.
Número de circuitos y condvctorf's U,no de 3 por 43,1 !lliJí~

metros de aluminio-acero.
ApOYOS: Hormigón y metálicos.



B. O. del E.-Num,:.::... .::2~5:=.4 -- 2:::3::..::0:::C:::tu:;b;::re~~19::.:7:..::4'_ "'_ ~2::.:15:::8:::5

Estación transformadora

E. ¡_ numero 380, .. Poblado Minero de Vilaller».
Emplazamiento: Término municipal de Vilaller.
Tipo: Interior, un transformador de 250 kVA. 25.038 kV.
Tiene por objeto la d·eriva:::i6n a 25 kV. a nueva K T. nú

mero 380, "Poblado Miriero de ViJaller,., en término municipal
de VUaller.

Declarar en CGncreto la utliídad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos ~eña]ados en la Ley lO!
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 Le octubre de
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir' de la fecha 'de la presente Resolución,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los
tramites que ~e señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los' trámites legales, la Administradón podrá decJa~

rar la caducidad de esta concesión, si ne comprobase la in
exactitud de las de;laraciones de la Empr8sa qu~ figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo con(:edido.

Lérida, 23, de septiembre de 1974.-EI Delegado pl'ovincial,
Eduardo Mías Navés.-13.425-C.

Visto el expediente' incoao.o en esta Delegación Provincial
a petición de ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na,,; con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132,
cumplidos los -trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in3~
talacione-s oeléctricas, y de acuerdo con' la Ley de 24 de noviem
bre de 1939" sobre Ordenación y Defensa de la Industria. y
Decreto de este Ministerio de 30 de íunio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria doS'
Lérida, a propuesta de la Sección coriesponliiente, ha resuelto:

Aut-orizar al peticionario el establecimiBnto de las instalacio
nes eléctricas, cuY9sprincipales característif. as sao:

Linea eléctrka

Origen: Apoyo número 19 bis,derivadón, a E. T, núme·
ro j 05:3, "Ramón SoJá~.

Final'o E, T. número 1350,
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: C. T. ~, E., línea telefónica; Enher, Hnea

baja tensión.
Tensión de servicio en KV.;·25.
Longitud en kilómetros: 0,068 (aérea) y 0.180 L'iubterránea).
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 pOr 43,1 milí~

metros cuadrados de aluminio-acero (aéreo) y uno de ,3 por 150
milímetros cuadrados de aluminio (subterránea).

Estación transformadora

2116.8 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida oar la que se autóriza el establecimiento y
declara en concreto la uWidad publica de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia. D.
2A63 R. L. T.J

21169 RESOLUCION de la' Delegac'ión Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las in8~

talaciones eléctricas que se citan (referencia: D,
2.476 R. L, T.).

21170

Visto el expediente incoada en esta Delegación Provincial
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana",' con domicilio en Barcelona, paEeo de Gracia, número
132; cumplidos los tramites. reglamentarias ordenados en el
Decreto 2617/1966, dé 20 de octub:te, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre~
to 2619/1986, sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas; de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, wbre Ordenación y Defensa de la Industria
,y Decreto de este _Ministerio de 30 de junio de 1972,

Bsta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Áutorizar al peticionaría el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características wn;

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 18, derivació. a E. To número 1.259,
.. R, R. Hospitalarias del Sagrado Corazón", •

Final: E. T. numero 1.335, «Piensos GatnaU>'.
Términos muniCipales afectados: - Alamús y Lérida.
Cruzamientos:, JefatuT{t Provincial de Carreteras; carretera

n~ional .~I punto kilómetro 463,750, Diputación Provincial, ca
mmo. veCInal de Alamús a la carretera nacional U, ,punto kilo
métnco 1,800,' telecomunicación, línea telegráfica del Estado.

Tesión de, servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetroE': 0,405.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: HQrmigón y' castilletes metálicos.

Estación transformadora

E. T. -número 1.335, ...-Piensos Gatnau~.
Emplaz,amiento: TérmiJ;lO municipal de Alamús.
Tipo: Interior, un tra,nsformador de 100 kVA., de 25/0.38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red deA. T.
Derivación a 25 kV. a nueva E. T. número 1.33.'5. «Piensos

Gatnau~, en ténninos munioipales de Alamús y Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Ee autoriza. a los efectos, señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricá-sy su 'Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la' terminación de la instalación reseñada es
de ,!n año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudIendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966. •

Previos 10iS' trámites'legales, l,a Administración podrá ,decla.
rar la, caducidad de esta concesión si se comprobase la ín
e~acti~ud de las declaraCiones- de la Empresa que figuran en el
expedIente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de .,septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Eduardo' Mías Navés.-13.423-C.

E, T. número 1-350, ~l]erfruit-Grupo Sindical de Colonización
número 11.725".

Emplazamiento: Término municipal de Lérida.
Tipo; Interior, un transformador de 300 KVA., 250,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación da la red A. T. Derivación

25 kV. a nueva E. T. número 1.350, «Ilerfruit-Grupo Sindical de
Colonización 11.725~, en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidaupública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley lo!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y su Regla.mento de 20 de octubre de 1966.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es

• de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capit.u:lo IV del citado Decreto 2617/
1966-

Previos los trámites legales,. la Administración podrá decla~

ra,r la caducídad de esta concesión si se comprobase la ine w

xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

." Lérida, 24 de. septiembre de 1974..:.....El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-13.424_C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
ta Cruz de Tenerife por la que se autoriza el es~

tablecimiento de la instalación que se cita y de~

cla-ración en concreto df3 utiliood pública (referen·
cía: SE 73/118).

Visto el expedi-ente incoado en la Sección de Industria de
esta Oelegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica de
Canarias, S. A.~, con domicilio en la plaza de Julio Cervera
de esta capital, solicit¡mdo autorización y d,eclaración en con~
creta de utilidad. pública para el establecimiento de una línea
aérea a 22 KV., entre San Sebastián de la Gomera, playa de
Santiago y Alajeró;, cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo JII del Decreto 2617/1966. EObre autori w

zación de instalaciones eléctricas; en el capitulo IJI del' Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1900, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lO ordenado en la' Orden de este Ministerio de
1 de febrero, de 1968 Y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
Ordenación y- Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Mirlistério de Industria de
Santa Cruz de Tene,~ife, a propuesta de la Sección correEpon~

diente, ha resuelto, consid-erando que solamente se han presen w

tado objeciones al establecimiento de las instalaciones por Fred
Olsen, A. S., cuyas objeciones no están incluídas en los ar~

Mculos 25 y 26 del citado Reglamento 2619/1900, autorizar a
«Unión Eléctrica de Q:tnarias, S. A.a, la instalación de la linea
s '22 KV., entre San' Sebs.s,tián de la Gomera y 4\lajeró, cuyas
características principales son las siguientes:

Línea aérea de un circuito d-e 22 ,KV" entre la central de
San Sebastián de la Gomera a playa de Santiago y Alajaró.
de 15.334 metJ'os, conductores de aluminio-acero de 3 por 74,4

1mHímetros cuadrados, sobre torres metálicas y derivaciones,


